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S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S EN A D O .
O RDEN DEL, D IA

-para la sesión pública del miércoles 11 de M ayo de 1842.
Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Discusión del d ictamen de la mayoría de la comisión y voto p a r 

t icu la r  sobre el proyecto de ley de organización y  atribuciones de los 
ayuntamientos.

C O N GR E SO  D E  LOS D IPU TA D O S.
Sesión del dia 10 de M ayo  de 1842.

PR ESIDEN C IA  DEL SEÑOR ACUÑA.
A bier ta  á las doce y  m e d ia , se leyó el acta de la de ayer y  fue 

aprobada.
Dióse cuenta de la siguiente proposición del Sr. Burrie l  y otros: 

••Pedirnos al Congreso que todos los contratos remitidos por el Gobier
no, que constan en el expediente instru ido para la emisión de los 100 
mil lones de reales en billetes, pasen á una comisión á íin de que los 
examine y  dé sobre ellos su dictamen...

El Sr. B U R R I E L ,  como uno de sus autores:  Conocerá el Congreso 
que siendo la discusión de los presupuestos el campo, por decirlo asi, 
donde se ha de ventilar la conducta adm in is tra t iva que haya observa
do el Gabinete en el ano a n te r io r ,  y  por consiguiente deducir  las ra 
zones que puede haber para concederle los subsidios que reclama , ó pa
ra  modificarlos si se creyese o p o r tun o ,  hay necesidad de que esten á 
la vista del Congreso, y por de contado á disposición de los señores 
Diputados todos esos contratos á que se refiere la proposición.

No me detendré ahora en recomendar á los Sres. Diputados la lec
tu ra  y  ex im en  de esos célebres documentos que en la historia aparece
rán  algún  dia, y que las Cortes españolas en su alta sabiduría califica
rá n  de la manera que corresponda; pero no puedo menos de llamar la 
atención del Congreso sobre el contrato  de 15 de Octubre ú l t im o ,  m o
dificado en 23 de Diciembre s igu iente ,  y de un tratado secreto que 
por confesión del Minis terio se ha hecho tam bién ,  y no ha venido á 
la inspección de los Sres, D iputados , como parecía justo. Recuerde el 
Congreso una in terpelación solemne que hay pendiente sobre la firma 
del gefe del Estado en ese mismo contrato. Por estas levísimas indica
ciones que hago conocerán los Sres. Diputados que para dar mas luz 
y  mas claridad á las discusiones que van á seguirse , es necesario que 
una comisión examine todos esos documentos m uy  detenidamente y dé 
sobre ellos su dictamen, á fin de que los Sres. Diputados formen su con
cepto en el p a r t ic u la r ,  y  pueda servir  de base para ulteriores deci
siones.

Espero pues que los Sres. Diputados tendrán la bondad de a d m it i r  
esta proposición, y m an d ar  que pase á las secciones para los fines que 
ella misma indica.

Preguntado si se tomaba en consideración la proposición se acordó 
por la af irmativa , abriéndose después sobre ella discusión.

El Sr. D I E Z ,  en contra: Reconozco en los Sres. Diputados el de
recho de hacer una proposición que tenga por objeto acusar á un M i
nistro ó á todo un Minis te rio : no reconozco por el reglamento el de
recho que puedan tener los Diputados de hacer una excitación que dé 
por resultado el dictamen de una comisión que sea consecuencia del 
examen de documentos.

Los Sres. Diputados que han firmado eso que llam an  proposición, 
que no lo es porque no se sabe sobre qué asunto ha de dar su d ic ta 
men la comisión , podian haber formulado una acusación contra el 
Minis terio  evitando estos rodeos que , á mas de ser contrarios abierta
mente al reglam ento , nos pondrían en r id icu lo ,  porque el d ;ctámen 
d é la  comisión seria una proposición; la comisión daría el dictámen 
sobre una cosa que antes no existía, y  le daria  en v ir tu d  del examen 
que hiciese de esos documentos.

R ep i to ,  señores, que conceptúo á los Diputados con derecho para 
hacer proposiciones que tengan por objeto la acusación de un  M inis
tro ,  pero  no creo que le tengan para hacer esta llamada proposición 
con el objeto de que se nombre por las secciones una comisión á fin 
de que formule un proyecto de ley sobre tal ó cual cosa. Estoes m an i
fiestamente contrario  al reglamento, con trario  á fas fórmulas estable
cidas, á l ' v  usos y costumbres y á las prácticas que siempre se han ob
servado en este cuerpo conforme á la Constitución de 1837, y al regla
mento que sirve para d ir i j i r  las discusiones y  señalar su término,

E¿ta es la raaon porque me opongo á esa llamada proposición, por
que no es proposición, porque es una cosa inusitada y  del todo desco
nocida por el reglamento.

El >r. SA N C H E Z  DE L A  F U E N T E ,  en p ro :  Parece que el se
ñor Diez se ha olvidado de los precedentes que han tenido lugar en el 
Congreso sobre este part icular. Debió recordar S. S, que .se han hecho 
f,qni varias proposiciones, de las cuales han sido algunas aprobadas 
para que el Gobierno remitiese ciertos y  determinados expedientes, 
expedientes que hau pasado á comisiones que han presentado sus d ic-  
áruenes, y q u e  disentidos h ap  sido aprobados.

El expediente sobre las sales de C ataluña, el expediente de la con
trata de L lano , Ors y compañía , cuyo dic támen fue aprobado en la le
gis latura an te r io r ,  y tantos otros como hay pendientes en sus respec
tivas comisiones, deberían haber retraido al Sr. Diez de pedir  la pa
labra en contra de esta proposición, al menos para presentar el único 
argum ento  de que es contraria al reglamento y  d las prácticas y  cos
tumbres de este cuerpo.

Estoy conforme con S* S. en que no se deben nom brar  comisiones 
para que formulen proyectos de ley, porque el reglamento cuando ha
bla de proposición de ley determina que hayan  de ser presentadas por 
uno ó mas Diputados, sin pasar de siete, formuladas y extendidas co
mo proyecto; pero no se trata de nombrar una comisión que presente 
Un proyecto de ley; se trata de que una comisión examine esos docu
mentos y diga al Congreso la opinión que forme de ellos.

El reglamento no determina lo que han de contener las proposi
ciones que no sean de l e y ,  por manera que depende esto salo de la 
prudencia de los Diputados que las hagan y  del juicio del Congreso 
que las ad m ita ,  porque en ello crea que se reporta aiguna uti l idad.

Se quiere saber el resultado de esos contralor que tanto se han cen
surado por unos y elogiado por otros; el Gqlpferno tiene un ínteres en 
que se aclare la v e rd ad ,  y  le tiene tambienj;ei Congreso para proce
der con acierto en sus ulteriores resol uniones.'As i-pues no siendo an 
ti reglamentaria esta proposición, porque no hay n ingún  articulo  que 
á ella se oponga, se está en el caso de aprobarla para que se nombre 
una comisión que nos presente un in forme razonado ó el juicio que 
forme en vista de los contratos, para que en seguida si se cree conve
niente se haga la otra proposición de que ha hablado el Sr. Diez, so
bre la cual entiendo que no debemos tratar ahora.

El Sr. D IE Z ,  rectificando : Ha dicho el Sr. Sánchez de la Fuente en 
apoyo de la l lamada proposición que se discute que ha habido en el 
Congreso preeedeute sobre el part icula r. Que haya habido precedentes 
sobre el part icula r  no prueba que esta llamada proposición dejo de ser 
an ti reg lam en ta r ia ,  y por lo tanto debe aprobarse; porque el que en
tonces no obrase el Congreso tan bien como acostumbra no es razón 
que ahora obremos lo m ism o;  porque el que entonces se procediese 
m al no es suficiente motivo para que ahora se proceda peor.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Faust ino) en contra : Si no he en tendido 
m al me parece que la proposición está extendida de un modo demasía-» 
do genera l,  porque se comprenden en ella todos los contrato-; que se 
hallan sobre la mesa, y han estado sometidos al conocimiento del 
Congreso cuando se ha tratado de la gran cuestión de los ltíO millones.

Creo que no debe aprobarse, si los señores que la han fi rmada no. 
hacen en ella una espheita excepción, separando de esos contratos el 
célebre tratado del 15 de Octubre, que en mi concepto debe unirse al 
expediente,  que también está sobre la mesa, relativo á la capitaliza
ción de ios intereses de la deuda extrangero , porque tiene con él mas 
inmediata re lación, y  porque cuando se trate de ese pun to ,  que ya es
tá puesto en la tablilla de la orden del d ia ,  es necesario que se tenga 
presente. Por esta razón me opongo á la proposición en cuanto  á su 
generalidad.

Ademas ha dicho m u y  bien el Sr. Diez, que lo rnejor seria en trar  
en el camino derecho, y  si esos contratos son contrarios á las leyes ó 
se han formado fuera de el las,  desde luego se fu lm ine la debida acu
sación; pero seria m u y  conveniente que S. S . , como mas entendido 
que yo en las prácticas p a r lam e n ta r ia s , se sirviese decirme qué me
dios tiene un Diputado para sacar de un tratado la copia que crea ne
cesaria para fundar su acusación contra un Ministro ó contra todo el 
Gabi nete entera.

Repito que es absolutamente indispensable q u e  quede sobre la me
sa el tratado de 15 de Octubre para que puedan examinarle los D i
putados, y hacer sobre él las observaciones que crean oportunas. E x 
ceptuándole de la regla general establecida en la proposición, no ten
dré la menor dificultad.cn darla m i vo to ,  para que examinados esos 
documentas por una comisión puedan saber las Cortes y el pueblo es
pañol ,  á quienes tanto han llamado la atención, si en efecto son con
trarios á lo que esta blecen las leyes.

El Sr. B U R R I E L , en p ro :  El Sr. Diez se ha saboreado en ti tular 
llamada á mi proposición, rio sé con qué fundamento; pero en íin, 
S. S. tiene un  paladar m u y  suyo, y está en su derecho para saborear
se de aquellas palabras que mas le agraden; pero por mas que se em 
peñe en sostener que lo que yo he presentado y, a es proposición, no 
dejará de serlo. No sé, repito , qué motivo hab ri  tenido , . S. para de
cir esto, á no ser que le haya quedado el sonsonete d- la llamada 
Constituc ión, como se la ti tulaba en tiempo d<-i despotismo p ira  des
acreditarla ,  para hacerla odiosa, dando á entender que siendo llamada 
Constitución no lo era verdaderamente.

Sentado pues que es proposición, voy á probarle á S, S. que está 
dentro de los limites del reglamento.

Dos medios de fo rm ular proposiciones establece el reglamento; re 
lativo el uno á los proyectos de ley ,  y el otro a las q ,:<« se dir igen á 
señalar el curso de los negocios ó á provocarlos de ti l <» cual manera: 
en el segundo está mi proposición. Hay una reunión V contratos de 
los que ya se ha ocupado el Congreso; pero se íu«ij conocido solamen
te bajo un aspecto, en cuanto concernía á la p irte económica, en cu a n 
to podia influir  en el ánimo de los Sres. Diputados para decidir si el 
Gobierno debía obtener el subsidio que solicitaba de las Cortes,

No se ha ocupado el Congreso en desentrañar ios inmensos an te 
cedentes que abrazan esos contratos á que hace referencia m i proposi
ción, y  el objeto de ella está bien marcado, pues dice uue los contra
tos que han servido en el expediente para conceder al Gobierno la au 
torización de em itir  lfiO millones pasen á una comisión q u e ,  exami
nándolos, diga cuanto  conciyroe á ellos para formar la opinión del 
Congreso, y  para resolver lo^|ne sea conveniente Por ejemplo, pasan* 
do esos contratos á la com i si , en vista 'da su K u u e n  detenido,
dirá si ha habido per uirio n o f t o  en los ínteres*» d i e rar io ,  y po
drá hacer presente .si bay ó no^jlfotivo para exigir ia responsabilidad 
al Ministerio. Verdad es que esat;responsabilidades son aéreas, porque 
el Ministerio no tiene alia rizada una cantidad con que puedan subsa
narse; las que resulten de menos por loi defectos de esos <ontratos, pe-; 
?o hay  necesidad de moralizarnos y enseñar al Gobi> rno á que se con
tenga dentro de los limites marrado* en la ley de presupuestos,

Dice ei ¿r . Diez: ¿Por qué los Diputados m  hacen la proposición

acusando al Gobierno? El Sr. Diez debe conocer que hacer una pvo<* 
posición es m uy  fácil,  y sostenerla también , pero hay muchas consi-* 
deraciones que obran en el ámino de los Sres. Di pinados para no de
cidirse á hacerla tan pronto. Creo que sin que influyan en nada la# 
razones que han emitido en contra de la proposición los Sres. Diez y  
Rodríguez (D. Faust ino) debe aprobarse por el Congreso.

El Sr. D IE Z ,  rectificando: Cuando los Diputados creen que h ay  
razón para acusar á un Ministro ó á todo el Minis terio ,  no deben de
tenerse en hacerlo por n ingún  motivo.

El Sr. P O S A D A , en contra: Me opongo á la proposición porque 
ía considero contraria al reg lam ento ,  porque la comisión que exam i
ne esos contratos no debe proponer dictámen, sino solamente in fo rm ar 
sobre lo que le parezca conveniente.

E l Sr.. conde de las N A V A S , en p ro :  Creo que ni el reglamer. 'o  
fti las prácticas del Congreso se oponen de modo alguno á la propo-’- 
cion que se disoute: su objeto es que se nombre una comisión, que exa
m inando  esos contratos, dé un dic tamen reducido á decir q u e  t-stau 
Cumplidas las formalidades ó que no lo están. Si no están a r r e g l a d o s  a 
las foFinas legales, los. Sres* Diputados podrán hacer la proposición 
que crean conveniente pata  acusar al Minis tro ó Ministros que sean 
responsables; y si lo están, podrá decir el d ictámen que vueivan ios 
expedientes al Gobierno para los usos convenientes. Esto creo que p-o- 
cede, y  que no es ni contrario  al reglamento ni contrario  á las pr.m 
cas de este cuerpo.

Leída nuevamente  la proposición, fue a probada.
El Sr. conde de las N A V A S :  Pido la palabra pava anunciar  una 

interpelación al Sr. Minis tro de Graiva y  Jus tic ia ,  que proba! h*im ule 
no tendrá hoy lugar, parque quizás no podrá S. S. con testar me ; p r o  
si pudiese, quisiera que no se me contasen las palabras por m inutos , 
como se hizo ayer.

La in terpelación está reducida á que td Sr-. Minis tro de Gracia y 
Justicia  , poniéndose de acuerdo con el de Hacienda, por la parte que 
este pueda tener,  me conteste acerca de la d es igua ló ’d ,  de h  notdhh* 
injusticia con que está desatendida la obligación que ia nación lia con
traído con el clero parroquial. En mi mano tengo una exposición d i 
rigida á las Cortes, que no lie querido entregar al Sr. Presidente porque 
pienso tenerla de base para hacer esta interpelación, está firmada por 
varios cutas párroco* de J a c a ,  en que se quejan de Ja falta de c u m 
plim iento  del art. 15 de la ley de 11 de Agosto ultimo.

Acuérdese S« S. de que lince tiempo le hice otra in terpelación ; en
tonces le presenté una bandera blanca para demostrarle  el deseo que te
nia de que hubiese paz entre nosotros, de que no hubiese desavenen
cia ni discordia ; h* dije á S. S. que llegaría el dia en que me presen
taría con bandera n egra ;  y  ya ha llegado, y este es el momento tu  
que me presento, con ella para sostener la justicia y la razón, para sos
tener el honor y el decoro nacional, que se ven mancillados por h a b t r -  
se faltado á las sagradas obligaciones contraidas.

El Sr. A LO N S O , Ministro de Gracia y  J u s tic ia l  El Sf« conde de 
las Navas ha manifestado la necesidad de que m e ponga de acuerdo 
con el Minis tro de Hacienda: por consiguiente nec-sito hacerlo, y 
conforme al reglamento señálate el dia en que deba contestar,

O R D EN  DEL DIA<
Continuación de la discusión pendiente sobre la proposición incidental del.

Sr. Sánchez de la Fuente relativa ó la renuncia del Sr4 Olm a m a .
El Sr. M E N D E Z  V.ÍGO, que tenia la palabra en con tra ,  la cedió 

al Sr. Coliantes (D. Antonio).
El Sr. C O L L A N T E ^  (D. Anton io):  Debo dar gracias ni S»\ M én

dez Vigo por el favor que me ha dispensado, y  aunque no Jo lie soli
citado me conceptúo en el deber de usar de la pila! ra ,  ;i pcs.av de (pie 
lo lian hecho ya oradores tan eminentes, señaladamente uno a q u i in  
me propongo contestar.

Se ocupó el Sr. Olózaga en hablar  de la teoría <onsíiíncionaI re la
tivamente á las prerogativas que la lev concede á leo; Diputados y  Ce
nadores. No puedo menos de convenir con S. S. en la doctrina que ex" 
presó con tanta c lar idad ,  no asi en la aplicación.

Dijo el Sr. Olózagni «Lo que tiene que examinar el Congreso rs «i 
al pedir  que se procese á un Diputado ó Senador puede haber ó no ; .i- 
tención de separarle de les bancos: >i no ln tiene el Gobierno, is (ñe
ro que el Diputado ó Senador no deben gozar n ingún  privilegio  sobre 
los otros ciudadanos, debe entregarse á los t r i b u n a l e s . Y  rh.spucs t n 
la aplicación Hijo: «En el caso presente ¿qué  intención puede tener 
el Gobierno, ó puede proponerse, de arrancar de los límeos ñ un Di
putado que por si renuncia y se separa de ellas? El cb.elo del Gobier
no ,  si tal fuere, ya está cum plida ron la simple renuncia ; de consi- 
guie? le no hay motivo para oponerse..»

Bero S, S. ¿ha notada la diferencia inmensa que fiav entre ad m it i r  
la renuncia solamente y p erm i t i r  que se procese al Diputado? b l se
ñor D. Lanic io  Olavarria puede hoy mismo ser nom inada Diputado 
en alguna p rovincia ,  ad m it i r  su encargo y  en trar  et¿ este ouerpo, y 
en las segundas elecciones que se verifiquen en la suya puede ser ree
legido.

De consiguiente por la sola renuncia  el Gobierno no se ve lib--* 
de un enemigo tan poderoso como es el Sr. O lavarr ia ,  que tanto • t 
probado su firmeza de carácter en m il  y mi! escritos. Pero «once i 
la autorizaciun para formarle  causa ya no puede ser !)• potado en m u 
chísimo t iem po, porque causas hay  sobre asuntos políticos que lh-v ,-t 
mas de cuatro años de duración y todavía no han llegado ai «Atado de 
plenario, Se ve pues que aqui existe el m ismo motivo que la ley p re 
ve de que el Gobierno puede pedir autorización pata fo rm ar causa ñ 
les Diputados, para separar de estos bancos á sus nías poderosos e n e 
migos, Asi es que el grande argum ento  del Sr. Oh'»* ma , que confieso 
que á primera visfa rne d j jó basta Me satisfecho, se ve claramente que 
es mas ingenioso que fundado i el motivo de ia ley está aqui en 'oda 
su fuerza y vigor \ diré m a s , hasta en el modo de p isa r  la rc»unc>A 
aparece el án im o  y ei deseo del Gobierno que su ha entrornetido en 
prejuzgar la cuestión , previn iendo la Opinión pública y la del juex 
que en su caso huya de conocer en la cansa que se forme coqtra Don 
Patricio  Ola va rimi y causando un mal te rr ib le ,  pues aun cuando quie
ra ahora retroceder *-u el camino que ha tomado sabida es la in fluen
cia que debe tener eu la a p i u i o r . -itf ios jueces cuando todavía su in -  
a i u o r i lk h d  no se fia esta decido, y  cuando iigns «a su m aco  Io$ asee;*-



sos, las gracias y  los honores que con mano pródiga puede dUp?n-
*ht i e.

t i  Gobierno debió hacer solo pasar s implemente esta comunica
ción al juez de prim era instancia á quien < orrespond¡a tocio lo tiernas; 
po' vjue ¿ p ira qué están los promotores iiseales y  los íiscales de las a u 
diencias terri loria le s , sino para presentar las acusacjones que crean 
Convenientes á los intereses que representan i

En esta acusación bien a las claras se íur.nihesta qiie lo que desea
ba el Gobierno era librarse de un enemigo terrible  que tenia aqui.

Examinando despiies el br. Oíó/.aga las dos prerogativas que cor
responden ó los .Diputados y  Senadores, hizo una diferencia que yo 
no encuentro fundada ;  reconoció que la prerogativa de no ser proce
sados sin permiso del cuerpo colegislador , se goza desde el momento 
que el Diputado es electo; pero que la inv io lab i l idad  de las opiniones 
lio so* tiene basta haber prestado el juramento.

Trató de probar que solo el juramento es el que da la inv io lab i l i 
dad a los Sres. D iputados; pero esta opinión queda destruida en si l  

base, porque el ejercicio del cargo de Senador ó Diputado princ ip ia  
antes de prestar juramento. ¿ Y  por qué ha de darse á esta fórmula 
una esencia que absolutamente se puede d a r ?  ¿No se examinan a n 
tes las actas ,  que es el punto mas trascendental que puede someterse á 
la  del iberación de ios cuerpos colegisladores?

Pero el Sr. Olózaga me ha prestado un arma todavía mas podero
sa para combatir su opinión. S. S. con la maestr ía que le d ist ingue 
probó que la renuncia del Diput ólo Ü lava rna  no estaba en su lugar. 
Pues si la renuncia  no es v á l id a ,  si no esta, en su lu ga r ,  claro es que 
debe considerarse como si no se hubiera hecho , claro es que todavía 
no hay tal renu nc ia ,  claro es que ese Diputado puede var ia r  de opi
nión y ven ir  aqui solicitando su entrada en el Congreso, y  por con
s iguiente no debe consider *rs.be como un Diputado que ha renunc ia
do, sino como un Diputado electo, pues todavía no se le ha admit ido 
la renuncia. Entrando á examinar como lia procedido el Gobierno en 
este negocio, no puedo menos de decir que si a lgún  mal ha podido 
causarse con el documento de renuncia le lia causado el mismo Go
bierno que le ha dado i luz publica [rayéndole a l  Congreso.

Pero yo  quis iera que se me citara la ley que ha podido in fr ing i r  
el Diputado ü l a v a r n a  al sentar las opiniones que se sientan en ese 
esc r ito ,  que no podía dársele otro carácter que el de subversivo,  ¿ y  
qué subversión cabe en 1111 escrito de que el público no tenia noticia? 
M a s ,  en el fondo el Diputado D. Patr ic io  ü l a v a r r i a  no ha dicho mas 
que una verdad que aqui se repite todos los dias. La Constitución se 
ha in fr ing ido ,  d ice, una y  m il  veces, y  el Congreso lo ha tolerado; 
verdad  demasiado triste que el mismo Gobierno tiene confesada.

Habiendo hecho ver que no h a y  razón para proceder contra el Di
putado ü l a v a r n a  , no puedo menos de oponerme a que se apruebe la 
proposición del Sr. bañe-hez de la Fue 11 fe.

El Sr. G A R N IC A : Seré breve ,  porque poco me queda que decir 
después de lo mucho que se ha expuesto en esta discusión: sin embar
go trataré la cuestión de m u y  diverso modo que lo han hecho los se
ñores Diputados que hasta aqui han usado de la palabra.

Señores, el Gobierno, bien sea por el cumulo  de Ioí negocios que 
le  rodean, bien por otros motivos, ha padecido á mi ver un g r a v í s i 
mo error a l  im petrar  del Congreso el permiso que solicita contra Don 
Patric io  Olavarria  , porque este ha dejado de ser Diputado luego que 
firmó la renuncia , porque este cargo es gratuito y  vo luntar io ,  y  en el 
momento que se renunc ia ,  el que la hace deja de ser Diputado.

Reconozco facultades en el Gobierno para ev itar  que los del itosno 
queden im punes,  y para hacer cum pli r  con sus deberes á todos y  á ca
da un o ;  pero no para entrometerse en las atribuciones de los demas 
poderes. Por Jo mismo la obligación del Gobierno era pasar á los t r i 
bunales los antecedentes que hubiera contra D. Patricio  Olavarria  , y  
no para otra cosa , que podría producir un conílicto en el ánimo de los 

•■magistrados, y  hasta cierta especie de coacción, y  110 obrarían con la 
libertad y  la independencia que les da la Constitución. Asi pues la- 
renuncia  ha debido pasar al t r ibunal competente, y  este pedir al Con 
greso por conducto ae l  Gobierno la autorización competente, si cono
cía que halda motivos para ello.

H ay mas;  si nosotros accediésemos á los deseos del Gobierno, p u 
diéramos m u y  bien ser tachados d “ poco cautos y  previsores , porque 
siendo los motivos que tiene el Gobierno para pedir la autorización el 
lenguaje  poco comedido y  decoroso en que se halla redactado el oficio 
de renuncia del Sr. Olavarr ia  ¿quién nos responde á nosotros de que 
no es apócrifo? Supongo que sea positivo, real y  verdadero, ¿puede te
ner a lgún  valor?  Tampoco, pues el Diputado Olavarr ía  puede negar y  
dec ir  que no es suyo ese oficio de renuncia. Pero ¿quién nos ha dicho 
por otra par le  que el tribunal supremo ha de juzgar como nosotros? 
1 si juzgase que no hay  méritos para proceder contra el Diputado 
O lavar  r í a ,  ¿qué sucedería?

Otras m il  razones podría exponer en apoyo de la ^proposición del 
Sr. Sánchez de la Fuente, porque aprobada , no se da lugar  á las con- 
secuencias y  resultados que preveo; pcrQ ya  he dicho que iba á ser 
m u y  breve.

El Sr. G O NZALEZ, M in is t r o  d e  Estado-.  No pensaba tomar la 
p alabra en esta cuestión; pero los cargos que a l  Gobierno han d i r i g i 
do los Sres. Diputados que han tomado la palabra en pro y  en contra 
me ponen en la necesidad de manifestar los fundamentos y  razones 
que ha tenido p va  pasar ese documento al Congreso.

Lo prim ero , me parece, que se ha alegado por los Sres. Diputados 
tfn apoyo de su opinión ha sido la invio lab i l idad que corresponde á 
•los Sres. Diputados; pero sin duda no se ha tenido presente que esta 
inv io lab i l idad  se concede á los Senadores y  D iputados,  según el ar 
t ículo 41 de la Constitución, por sus opiniones y  votos en el ejercicio 
de su encargo.

Es necesario que se establezca bien este p r inc ip io ,  pr inc ip io  que 
no es nuevo ,  que est i reconocido por todos, y  pudiera a legar  hechos 
que prueban que está reconocido por Ls Cortes de España desde m u y  
antiguo.

Fundándose en la inm un idad  que concede ni Diputado el art. 42 
de la Constitución, se ha hecho otro cargo al Gobierno. Señores, si 
b ien la Constitución ha querido que quede á cubierto de alentados, 
qu iere  al mismo tiempo que el Gobierno venga ñ pedir  al Congreso 
permiso para proceder contra uno de sus indiv iduos para que resuelva 
lo que tenga por conveniente.

Yo preguntar.* ahora, cuando la inv io lab i l idad  no es apl icab le  
m as que á los Diputados que están en el ejercicio de sus funciones, 
¿podia hacer el Gobierno otra cosa de lo que ha hecho? Yo creo 
que no.

Pero se dice que el Gobierno ha hecho cal if icaciones, que el t r ibu
n a l  no estará en completa libertad de obrar. S i bien ha formado su 
juic io  no por eso lia calificado de n inguna manera el  Gobierno, no por 
eso lia impedido la acción délos tr ibuna les :  ha sido m u y  cauto ,  y  no 
se ha antic ipado á hacer esa calificación.

Se ha acusado al Gobierno de ser in to lerante ,  de ser exclusivo: 
¿dónde están los fundamentos? ¿ d e  dónde puede deducirse una acu
sación tan vaga ?

Ha dicho el Sr. Collantes que el Gobierno procedía con prevención, 
y  que no quería que el Sr. Olavarria  vin iera á este lugar. Esta es una 
acusación tan infundada como otras que ha hecho S. S. El Sr. O lavar-  
r i a  ha dicho que renunciaba el cargo de Diputado, y  ei Gobierno ni 
aqu i  ni fuera de aqu i  tiene n ingún temor,  como S. S. ha indicado. 
Es cierto que en un periódico ha combatido a l  Gobierno; ¿ pero cree 
S. S. que por eso el Gobierno tiene miedo á las doctrinas del Sr. Ola- 
v a r r i a ?  Pues se engaña.

Como he dicho ya  en este lugar  en diferentes ocasiones el Gobier
no está en el c3so de sostener su conducía p o l í t ica ,  de sostener la 
Constitución, y  hacer que se sujete á la ley el que quiera in fr ing ir la .

Ha dicho también S. S. « qu e  no se deja que todos los indiv iduos 
puedan em it i r  libremente sus opiniones.» Esto no es exacto. Las op i
niones que se quie ran manifestar dentro de la Constitución y  las le
yes  el Gobierno las respeta; pero las que se emiten para a tacar la ,  no, 
porque e¡se es un delito que el Gobierno tiene obligación de perseguir ,  
y  fa l ta r ía  á su deber si asi no lo hiciera.

Asi téngase ca lvad  i do, señores, que esa libertad que aqui se trata

de procla.’iiar  en contradicción con lo« buenos principios no puede ser 
autorizada por el Gobierno, y  qite todos debemos guardar lo que re
l igiosamente h -mos jurado guardar.

En cuanto á ¡a proposición incidental del Sr. Sánchez de la Fuente 
el Gobierno manifestara que si S. S. pretende que se declare por el 
Congreso que no há lugar  á d e l ib e ra r ,  porque la proposición le auto
riza mas am pliam ente  al Gobierno para eso* procedím ienlos , cu ese 
sen i ido u  acepta; pero que si el objeto de S. S. es el impedir  los pro
cedimientos,  el  Gobierno entonces no la s o s t i e ne ,  y  si el dictamen de 
la mavor a de la comisión , por estar conforme con ¡os .buenos p r in 
cipios. .Espero que S. S. manifestará el juicio que i;a formado de ia 
parte exposit iva y de la resolutiva de su proposición.

No qu iero ,  señores, locar otros puntos incidentales que ha tocado 
el Sr. Ce i Gules, porque creo que no son de la cuestión. S. S. ha h a
blado de estados de s it io ,  de contratos, de fusi  la míen tos, y ha d i r i g i 
do graves acusaciones al Gobierno contenidas en esa exposición á que 
S. 5. se ln  referido. El Congreso conoce lo infundados que son esos 
cargos, que mas que al Gobierno se d ¡r igen  ai Congreso mismo que lia 
fallado en favor del Gobierno.

Por estas razones concluvo, señores, esperando que el Sr. Sánchez 
de la Fuente tenga á bien manifestar el objeto que S. S. se propone en 
la proposición incidental.

El Sr. SANCHE/ DE LA F U E N T E : El Sr. Min is tro de Estado 
desea saber cual ha sido mi objeto al presentar esta proposición in c i
den ta l ;  pero yo creo que ni con mi intención ni mi objeto pueda 
creerse cuál sea la intención del Congreso al aprobar la proposición. 
Si llegara  este caso entiendo que de nada serv ir ía  m i intención. 3í o 
propongo al Congreso una resolución, que es la de que « 1 1 0  há luga r  
á del iberar  sobre este asunto.» Las consideraciones que yo pueda tener 
para que esta resolución se tome, creo que no serán las mismas que 
tengan los demas Sres. Diputados, y  desde luego digo al Sr. Min is tro 
que mi intención no ha sido nunca autorizar al Gobierno para proce
der contra un Diputado cuando el tr ibunal competente no lo ha pedi
do, sino que procede del Gobierno de S. M. que está destituido de esta 
facul lad.

E l Sr. G ONZALEZ, m in i s t r o  d e  E s t a d o , rectifica ndo : Todo lo 
que acaba de decir el Sr. Sánchez de la Fuente es enteramente contra
rio á lo que dice en la proposición, porque ¿q u é  Significa que no se 
considere como Diputado al Sr. Ü lava rna  ? Que el  Gobierno estaba 
autorizado para proceder contra él.

A  petición del Sr. Alonso se leyó la proposición incidenta l .
A  petición del Sr. Serrano se leyó el art . 11 de la ley de 22 de 

Marzo de 57.
El Sr. OLO ZAG A, haciendo una aclaración : Debo, señores, ha

cer una aclaración sobre lo dicho ú l t im am ente acerca del sentido de la 
proposición que vamos á votar. Yo tomé la palabra el día pasado por
que estaba persuadido de que la proposición tenia que volarse en los 
términos en que estaba redactada y  en todos sus términos. Tenia para 
esto, ademas de la que entonces expuse , una prueba legal que no se 
ha presentado aqu í- , 'y  que era oportuna en este debate, tal era la de 
que esta proposicioh no podi i afectar en la parte esencial la auto r iza
ción del Gobierno, y  ¿stá' prueba ia voy á dar al Congreso en dos pa
labras. Si hubiera debido darse ,  si hubiera querido darse un voto de 
que 110 había lugar  á del iberar á ln pet ición del Gobierno, lo cual po
día hacerse por no serum  proyecto de ley', liabia necesidad de haber 
presentado la proposición antes del debate p r inc ipa l ,  tenia que ser co
mo una enmienda á la totalidad de la petición del Gobierno y  de los 
dictámenes de la comis ión, es asi que pasó un voto particu lar  en que se 
debatió la cuestión en uno y  otro sentido, y  la proposición no se ha
bía presentado, luego es claro que solo podia afectar al voto par t icu
lar del Sr. Muñoz Sueno. Este voto descansaba en la opinión de que 
el Sr. O lavarr ía  era D iputado, y  que le correspondía como tal cierta 
invio lab i l idad .  Contra este voto se presenta la proposición incidenta l :  
¿ p o d r í  reducirse ahora á un «no há lugar  á del iberar  sobre este asun
to.» No, señor, porque ni el Congreso n i ,  permítaseme la expresión 
que pudiera creerse an t i re l ig io sa , ni Dios puede hacer eso, porque ya  
sobre la cuestión se ha deliberado. Este es el hecho pos it ivo ,  y  del 
cual de modo alguno puede prescindir  el Congreso.

Para no del iberar  ahora es menester que h ay a  un fundam ento , y  
este lo da la proposición, mediante á que no es D iputado, á pesar de 
la manera con que ha hecho la  renuncia  , se d ig a :  «No lid lu ga r  á de
l iberar .»

Pero prescindiendo de este hecho h ay  una c ircunstancia  mas en 
apoyo de lo que yo digo. En los dictámenes de comisión se puede po
ner un considerando mas ó menos extenso, y  que concluya después con 
un art iculo  único ó con varios artículos. Las razones 110 se votan por
que nunca están sujetas á las mayorías movib les , se votan las propo
siciones, y  asi es que en todos los proyectos después de exponer las ra 
zones se dice: propongo tal cosa. Todo lo que sigue á la palabra p r o -  
p o n g o  ó p r o p o s i c i ó n  es lo que vota el Congreso. A qu i  no h ay  p reám bu
lo ; la proposición incidenta l  forma un solo cuerpo, que e s e !  que va 
mos á votar ,  porque lo contrario seria pretender el que este cuerpo no 
diera la censura que no puede menos de dar al modo ex t r a le g a l ,  a n t i 
nacional con que el Sr. Olavarr ía  ha presentado su renunc ia  contraria  
á la Constitución y  á la practica seguida en estos cuerpos.

Por estas razones creo que lo que vamos á votar es todo lo que con
tiene la proposición.

El Sr. M O NTAÑES: Pido que se lea el ú l t im o  párrafo del d iscur
so dM Sr. Sánchez de la Fuente apoyando su proposic ión, ó todo él si 
se quiere .

Se leyó.
El Sr. ALONSO (D. J u a n  Bautista) : Pido que se lea el d ic tamen 

d é l a  comisión re la t ivo  al Sr. Garnica.
El Sr. LLAvGAYO: Pido que se lea el párrafo 12 del discurso del 

Sr. Olózaga de antes de aye r  y  el art. 9? del reglamento.
El Sr. Secretario L A S E R N A :  Si S. S. tuv iera  la bondad de decir  

donde empieza...
El Si.  LL A C A Y O  se acerca á la m esa ,  y  señalado que fue el pár

rafo, se leyó asi como el art. 9? del reglamento .
El Sr. SANCHEZ DE I ;A  FUENTE: Cuando anunció  a l  Congre

so el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que me ponía en contra
dicción conmigo m ismo, pedí la palabra para hacer una rectificación, 
porque m i conducta no ha pedido ser mas consecuente. Estimulado 
por el Sr. Alonso á manifestar los motivos de m i proposición di á 
S. S. la misma contestación que he dado ai Sr. Ministro. Esto creo que 
es consecuencia é im parc ia l idad .  Manifesté entonces que en el consi
derando daba la razón que tenia para que se declarase no haber lu g a r  
á del iberar sobre este asunto, pero que la resolución del Congreso se
r ia  resultado de las razones de los demas Diputados. El. Sr. Min is tro 
de Estado me d ir ig ió  la m isma excitación, y  le he dado una contesta
ción clara  y  exp l íc i ta ,  y  de ella no me separaré. M i proposición con
tiene una razón ; yo creo que el Sr. Ü la v a rn a  desde que renunció no 
es Diputado, y  no siéndolo, no debemos ni conceder ni negar la auto
rización que se pide. Esta es la razón, pero repito que lo que aproba
rá ó no aprobará el Congreso será la parte de la disposición que dice 
que. no há lugar  á del iberar ,  porque las razones por que voten los se
ñores Diputados serán suyas ,  distintas de la m i a ,  d iga lo que quiera 
el Sr. Olózaga ; y  voy á deshacer una equivocación en que entiendo 
ha incurr ido , porque no sé por qué clase de lógica ha dicho S. S. que 
en el caso de que se entendiese esta razón de una m anera se podría de
clarar que no había lugar  á d e l ib era r ,  y  en el caso de que se enten
diese de otra que había lugar  á lom ar esa resolución.

Ha presentado el Sr. Olózaga una razón que es común á todos los 
casos. Dice S. S. que después de haberse discutido un voto par t icu la r  
es imposible que se declare no haber lu ga r  á del iberar sobre este asun
to; pero si es as i ,  ¿por qué ha apoyado S. S. la proposición? Luego sig
nifica otra cosa , cual es que se declaré que no há lugar  á del iberar so
bre lo que no se ha del iberado , y  el Congreso diga lo que qu iera en 
contra, ei Sr. Olózaga s iempre está en el derecho de declarar que no 
ha lugar  á del iberar  sobre los dos dictámenes que restan.

El Sr. COLEAN TES (D. Antonio ;:  El Sr. Olózaga repite lo que dijo 
e l o t r o d i a ;  es d ec i r ,  que la renuncia del Sr. ü lavnrr in  no es legal. 
Pues entonces ¿á  q u ;  autorizar a l Gobierno á proceder contra un Di-

j pttíado p&r utia renuncia  que m RgH, luciéndose cómplice el Con
greso en la infracción de la l e y ?  Si no es lega l ,  no puede pasarse por 
la renunc ia ,  y  tiene que venir ñ hacerla aqu i ó adoptara* otra provD 
dencia. Pero mientras que bga lm en te  no se baga la renuncia , no h ay  
tal renuncia  , 110 puede por consiguiente aprobarse la proposición incD 
denta l ,  puesto que se funda en que el Sr. ü l a v a r n a  no es Diputado.

Eü véu*. O L G / A G A : Supone el Sr. Collantes que yo he dicho que la  
renuncia  110 era legal,  yo no he dicho eso, sino que la renuncia se ha
lda hecho en forma extralegal.  El Sr. Collantes, tan versado en mate
r ia  de legis lación, sabe que la forma mas ó menas extra lega l de una 
renuncia  no la inva l ida  ; y  a s i ,  la forma extralegal en que ha hecho ia 
suya el Sr. O h va r r ia  no im pide que produzca sus efectos.

/e leyó á petición de un br. Diputado la parte del acta de la se
sión del 9 de Agosto de 1857, que comprendía la renuncia  hecha del 
cargo de Diputado por tT Sr. Bertrán de L is  y  el dic tamen de la co
misión de Poderes sobre dicha renuncia .

8e declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. ALONSO (D. . luán Bautista)  : P ide que se lea el d ic tamen 

de la comisión que examinó el negocio del Sr. G arn ica ,  para qtie se 
tenga presente lo que entonces se hizo, y  se vea si somos consecuentes.

Se j e y ó  dicho dic támen.
Eí Sr. ALONSO (D. J u a n  B au t is ta ) :  El Congreso recordará qn« 

al tratarse de las palabras « l a  comisión estima que no debe proceder- 
se contra el Sr. Garnica se promovió una discusión y  se entendió 
que pertenecían al considerando. Hoy se cree que deben v o l a r a  con 
el resto del pensamiento ; yo pienso lo contrario.

Se acordó que se votase la proposición por par tes ,  siendo la p r i 
mera la s iguiente :

«M ed ian te  ñ que D. Patr ic io  O lavarr ía  no puede ser considerado 
Diputado desde que renunció , á pesar de la manera  con que lo ha 
hecho.H

A  petición de muchos señores se verificó votación nom ina l y  en 
el la fue aprobada dicha p r im era  parte por 74 votos contra 49 en esta 
forma.

.Señores que dijeron s i :
H uelves ,  Lnserna, Domenech, González (D. Antonio ) , Alonso 

(D. José),  S u r rá ,  San M igue l  , Belinchon (13. J i ) ,  Rniz  del A rbo l,  
Proyet , Temprado , A r ia s  Seoaiie,  Montañés, Sánchez de la Fuente, 
Benedicto, Júigo, Eralos!, A l íu n a ,  Gamboa, Posada, Z a ld iva r ,  G oye-  
neche , Polo , Sánchez Garr ido , Suarez, L u ja n ,  Becerra , Ovejero, Ro
m era l ,  Gil  Muñoz, Sarda, L uzu r iaga ,  S agas l i ,  V i l l a in i l ,  Seca des, R a 
m írez ,  Cuetos, Torrente, Cabello, Calza, B rú ,  Cañavate, Morata , A l 
far o, Baezn ? Cantero , Sánchez S i lva  , -Mart ínez Sotomayor , Cevallos, 
García (D. M.),  A rgue l le s ,  Fernandez de los R ios ,  G il  (D. Alfonso), 
Quinto, Olózaga, Escalante, A ivarez  Sotomayor,  Gil (D. J u a n ) ,  Gon
zález (D. Francisco), Bardaj i ,  Valclés, Cort ina, Garnica ,  A rana ,  M u
ñoz (13. Laureano), S i lva , Moscoso, Pardo, García  Jove ,  Bustos, F e t -  
r io l,  García Suelto, Le iva ,  Sr. Presidente.

Señores cjue dijeron-no:
N avas ,  G. Uzal,  Moya A nge le r ,  R.odriguez F ront ín ,  M endizabal,  

Campaner, Aldecoa, Pita ,  Lanza, Delgado, Ilormaeche, L l a m a s ,A lv a 
ro , Peña ,  Fortuna, Olano, L l in as ,  Serrano, G. Cordero, Llanos, Es- 
pronceda, A m e t l í e r ,  Alonso (D. ,J. B . ) ,  Muñoz Bueno, B u r r i e l ,  G i l  
(D. Pedro), Fuente Herrero, A i l lon ,  Garrido, A iv a re z ,  Llacnyo, Cas- 
tañs, Delgado, A lcor isa ,  Escorial , Nocedal, R om ero ,  Otero (D. Hipó
lito), Fuente Andrés, Basoís, Vacas, A r ia s  Urias, S i lve la ,  Ferro Mon
taos , Fernandez Cano , Collantes (D. Antonio) , Alejo , Mendez Vigo,. 
Verdú .

Se leyó y  puso á votación la  segunda parte de la proposición in 
cidental que era la s iguiente :

«P ido  al Congreso se s irva  declarar  que no há lu g a r  á del iberar  
sobre este asunto.

Fue asim ismo aprobada en votación nom ina l por 82 votos contra 
57 de este modo :

Señores que dijeron s í :
Huelves , Domenech, Laserna, González (D. Antonio) ,  Alonso, Su r 

rá ,  San M igue l ,  García Suelto, conde de la N avas ,  Belinchon (D. B .) ,  
P ro ye t ,  S agas t i ,  L e iv a ,  A r ias  Seoane, Rodríguez (D. Faust ino),  R o
m era l ,  Iñigo, Quinto, Pra tos i ,  A l tn n a ,  Gamboa, Posada, Goyeneche, 
Polo, Sánchez Garr ido, Suarez, Lu jan ,  Ovejero, Becerra, G il  Muñoz, 
A le jo ,  M endizaba l ,  S a rd a ,  L u z u r ia g a ,  Cam paner ,  Ru iz  del Arbol,  
Temprado, Secades,  Ramírez ,  Cuetos, P i t a ,  A lfa ro ,  Cañavate, Baeza, 
Bendieho, González (D. Francisco) , Ca lza ,  V i l l a m i l ,  Brú , Morales,  
Montañés, Cantero, Sánchez S i lv a ,  Mart inez Sotomayor, Serrano, Gar
cía (D. M au r ic io ) ,  A rgue l le s ,  Fernandez de los R io s ,  Olózaga, Esca
lan te ,  A ivarez  Sotoma3ro r ,  G il  (D. J u a n ) ,  Gil (D. Pedro), Barda j í ,  
V a ldes ,  Romero, Cabello, Cortina, G arn ica ,  A dana ,  Muñoz (D. L a u 
reano), S i lva (D. Hipólito),  Moscoso, Pardo, García Jove ,  Bustos, Fer
ro Montaos, Sánchez de la  Fuente, Ferr io l ,  G il  (D. A lfonso),  Sr. Pre
sidente.

Señores que dijeron no:
García U z a l ,  Moya A nge ler ,  Muñoz B u en o ,  Collantes (I). A .) ,  

Alonso (13. J .  B . ) ,  A ldecoa, L anza ,  L am as ,  A lv a ro ,  Peña,  Fortuna, 
Olano, L l inás ,  Gal vez Cañero, Espronceda, Llanos, A m etl íe r ,  Cevallos, 
Za ld ivar ,  Monedero, Bu rr ie l ,  A il lon ,  A ivarez ,  L lacayo , Castañs, De
gollada, A lcorisa, Otero (D. Hipól ito),  Fuente Andrés,  Basols, Somo- 
za, Vacas, F. Cano, Mendez V igo , V erdú ,  Delgado.

. P r o p o s i c i ó n  d e l  Sr. S Í l o n s o .

Se leyó la s iguiente que suscribía el Sr. Alonso y  otros dos señores 
Diputados:

«P ido  ni Congreso se s irva  dec larar  que la aprobación de la pro
posición incidenta l suscrita por el Sr. Sánchez de la Fuen te ,  en el ca 
so de que tenga l u g a r ,  no autoriza a l  Gobierno para en t reg i r  la  per
sona del Sr. O lavarr ía  ñ los tr ibunales .»

El Sr. ALONSO: No hubiera hecho la proposición que acaba de 
leerse á no ser por las palabras que he oido a i  Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. S. S. ha dicho que si se aprobaba la proposición y  
el considerando del Sr. Sánchez de la Fuen te ,  se consideraría  el Go
bierno mas am pliam ente  autorizado para entregar la persona del señor 
Olavarr/a á ios t r ibuna les ,  que si se aprobase el voto de la mayoría . 
Ahora hemos de entrar francamente en el fondo de esa cuest ión, aho
ra hemos de ver si eí Gobierno puede considerarse autorizado por fra 
ses equivocas para proceder nada menos que á tu rbar la t ranqui l idad  
de una fam il ia  y a r r u in a r l a ,  porque ya  se sabe que en España la for
mación de una causa c r im in a l  es un decreto de r u in a  contra una fa 
m il ia .

M i proposición dice (Ja l e y ó ) .  Con efecto, esta es la  ve rd ad :  ¿ n i  
cómo podría el Gobierno considerarse autorizado para  m andar  á los 
tr ibunales que procedan c r im ina lm ente  contra una persona en v ir tud  
de una proposición, cuando esta proposición la han entendido unos do 
una manera y  otros de o tra ,  y  cuando su mismo autor ha dicho clara 
y  terminantemente que por el la  n i se autorizaba n i  se dejaba de au 
torizar al Gobierno para este procedim iento? ¿Como, señores, in te r 
preta el Gobierno las intenciones del Sr. Sánchez de la Fuente de otro 
modo que como él mismo las ha in terpretado? Para pensar como pien
sa el Sr. Presidente del Consejo de Min is tros en esta m a te r ia ,  p erm í
tame S. S. que le d iga que ha interpretado la conciencia de los señores 
Diputados, y  que n ingún  Gobierno s iquie ra se juzgue tan alto romo 
la humana v a n id a d ,  s iquiera a l im ente  pretensiones tan elevadas co
mo el o rg u l lo ,  no tiene facultad n inguna para in terp retar  las in ten 
ciones de un Diputado.

Señores, ahora sabemos c laramente las opiniones del Gobierno; sa
bemos que piensa una cosa y  cómo la piensa : antes de haber oido esas 
palabras yo  no hubiera tenido inconveniente en aprobar la proposi
c ión , he votado contra e l l a ,  y  lo mismo han hecho muchos por haber 
oido esas palabras en boca del Sr. Presidente del Consejo de Minis tros 
que debe ser todo m oderac ión , todo tem planza ,  y  no abr ig a r  esos sen
timientos de venganza que no creo yo que tenga S. S . ; pero que se 
traslucen al través de sus palabras.

Concluyo pues rogando al Congreso que tome en consideración la 
proposición que lie tenido el honor de p resentar ,  porque de otro mo-



ño podría decirse que c\l íion;.;rrso j  d  Gobierno eu Vez de ser amigos i 
de la discusión eran inquisidores.  I

El  Sr.  G G N Z A L F X ,  ñi'nu.siro J e  I s t a J o :  El  Congreso,  señores, j 
en la votación queacaDi  de nacer sol re ¡a proposición del Sr. Sánchez
de la Fuente ha dicho que no considera como Diputado ai Sr.  Ola*-
Tai ría.

E l  Sr.  A L O N S O  : Para hacer una redi  íicacion. •
E l  Sr.  G O N Z A L E Z ,  JU n istro  J e  I ' .s lu Jo : Que se lea la proposi

ción aprobada por el Congreso.  (Se Ayó. )  Y o  pregunto ahora :  ¿tiene 
necesidad H Gobierno de pnin permiso o autorización a las Cortes p:»* 
ra ])roeeder contra uno que no es Diputado? No , se a res,  no hay esa 
necesidad:  el Congreso acaba de declarar que el i neón veniente que ¡>o- ! 
día sentarse para proceder contra el Sr. ObiVanoa lia desaparecido:  i ste 
es el hecho, p.-ro ha di< hn *-1 .Sr. Alonso que el Gobierno leuiendo sen
t imientos de humanidad no d<SSa 'caberse explicado de la juanera que i 
yo me expl iqué cuando tuve el honor de di r igi r  la labra ai Congre
so;  el Gobierno debe ser franco y decir la Verdad:  yo 110 debía hablar  
aqui  con hipocresía,  yo explicaba el pensamiento del Go b i er no ,  que 
ría que el Congreso supiese en qué sentido tomaba la palabra,  y  que to
dos los Diputados votasen con la conciencia segura.

Ha dicho también el Sr.  Alonso que el Gobierno ha cal if icado la 
conducta del Sr.  Olavarr í a  ; esto es inexacto:  el Gobierno no ha ant i 
cipado su opinión sobre la ma t e r i a ,  no ha querido entrar  en ella á pe
sar de haber sido provocado de una manera dura y terrible.

Se procedió á la vot ac ión ,  y resultó 110 tomarse en consideración 
por  75  votos contra 45  del total  116.

Señores que di jeron no:
Huelves,  Roda,  Domenech,  Laserna,  González (D.  An t on i o ) ,  Al on 

so (D.  José) ,  Surrá ,  San Miguel ,  Rel inchón (D.  B. ) ,  Cuetos ,  T e m p r a -  
do, J .  Baeza,  Cantero,  Iñigo,  Si lva (D.  Hipól i to) ,  Prato,  Gamboa ,  Po 
sada , Goyeneche , Cañabate ,  P o l o ,  Cuenca ,  R a m í r e z ,  L u j a n ,  Suarez 
Morales,  Becerra,  Gi l  Muñ oz ,  Luzuriaga , C a m p a n e r , Rui z  del Arbol ,  
Secad es,  Leiba,  Arias  Seoane,  Torrente ,  V i l i a mi l ,  Calza,  Br i í ,  M o r a 
l e s , Al f ar o ,  Pareja (D.  Jos* ) ,  Sánchez S i lva ,  Gut iérrez Ceval los,  M u 
ñoz Sotomayor  , Bardaj i  , García (D.  M a n u e l ) ,  Arguel l es ,  F.  de los 
Rios ,  G.  Bravo,  Olózaga,  Escalante ,  A.  Z a mo r a ,  Gi l  (D.  J u a n ) ,  Cor 
tina,  Quinto,  Muñoz (D.  Laureano) ,  Adana,  Espronceda,  Serrano,  Es
corial ,  Mosroso,  Garcí a  ( ü.  dos'*), González ¡ 1). Francisco) ,  Fe rro  
Montaos,  Vi l lalobos,  Benedicto,  García Suelto,  Mascaros,  Gi l  (D.  A l 
fonso) ,  Vi l l a r a l bo ,  Valdés , Diez,  Rel inchón (Ü.  M . ) ,  Sr.  Vicepres i 
dente Cabello.

Señores que di jeron si :
Conde de las Naves ,  TJ/al,  Delgado,  Rodr íguez ( D. F . ) ,  Moya,  

Ovejero,  Sarda,  Aldccoa,  P i t a ,  l lormaec he,  Ai tu u a ,  I 'Yrlnua,  Ola no, 
G.  Cami no ,  A m e l l e r ,  Ida nos,  Ceval los,  Zaldivar ,  Monedero,  Alonso 
(D.  J .  B. ) ,  M. Busto,  Bu v r i e l , Fuente  Herrero,  Id a ce. y o . Las Cains,  
Degol lada,  V i ad e r a ,  Alcorisa , Nocedal ,  Ro me r o ,  F. A.ndreu,  Otero,  
L l inás ,  Somoza,  Basols,  Ur i a ,  F.  Cano,  Coiiantes (jl). A m o n i o ' ,  Vigo,  
Otero ( D. Ma n u e l ) .

Habiéndose hecho la pregunta de si se l l amaría al sup'ente por 
haberse declarado que no es Diputado rl Sr.  Oí >vi r r i a  , pidieron la 
palabra muehos Sres. Diputados sobre esta pregunta , y d i o

E l  Sr.  Vicepresidente CA HKF,LO:  No estando las acias del n o m 
bramiento del Sr. Olavarri  1 sobre ¡a mesa,  es imposible entrar  en es tu 
discusión por ahora,  y se suspende para otra día. A v r  se empezó la 
dis-usion del presupuesto de Estado,  y lioy se debe cont inuar la dis
cusión sobre las enmiendas á este art iculo.

Se leyó el voto part icular  de los Sres. Pi l a  Bizarro,  Coiiantes (Lon 
A n t o n i o) ,  Fo j i lnn ,  Rodríguez (D.  Faust ino)  y Mendaz \ igo,  por el 
cual  proponen las rebajas siguientes en el ministerio de Es t ado:

E n  1 partida de gastos «ven ton les 2 0 0 , 0 0 0  rs.
E n  la de imprevistos 1 . 000 , 000  rs.
E n  la de establecimiento de nuevas legaciones 5 0 0 , 0 00  rs.
Por quebranto de giro 2 0 0 , 0 0 0  rs.
E l  Sr.  L I M A N :  V o y  á mani festar  las razones en que apoyo mi  

oposición a esta enmienda.
Dicen los señores del voto part icular  en pr imar  lugar que se su

pr i ma  la part ida de gastos eventuales.  Esta part ida tiene por objeto 
el atender ñ los diplomáticos para que puedan sostener el decoro de la 
nación , y  es preciso conocer que no corresponde ai individuo A ó B ,  
sino que corresponde al decoro de la nación:  ahora bien si estos gastos 
son indispensables,  como los i nd i vid uos que f i rman el voto part icular 
proponen C'-ta 11 baja,  ¿saben cuáles pueden ser los gastos que á esos 
3n¡sinos c!: plom it icos se les pueden ocurr i r  para sostener el decoro 
nacional?  f luy momentos en que el Ínteres publico exige que por 
nuestro proph» decoro se pase por todo para quedar con la dignidad y  
decoro que corresponde á la naci ón,  y no insisto mas en este punto,  
porque croo que el Congreso estar i bien convencido de esta verdad.

Vamos  á la segunda.  En la parte de imprevistos suprimen los se
ñores f irmantes un mi l l ón ,  la comisión propone un mi l l ón ,  por ma
nera que lo suprimen todo; es d r e i r  , que no creen haya necesidad de 
esta cantidad.  ¿ Y  cómo puede perseguir el Gobierno los delitos sino 
por este medio? ¿Cómo a tender * i los establecimientos fie polio, a.' Pues 
no habrá nadie que diga que en los países exl rnngtros  no se maquina 
pi ra  derribar  nuestras insti tuciones;  110 habrá quien lo pueda negar,  
y de consiguiente es precisa esta partida ; y si al Gobierno se le qui tan 
los medios y la acción para estos casos que pueden ocurr i r ,  resultará 
que al Gobierno no se le podrán hacer cargos sobre esto:  estas razones 
me parecen mas que suficientes para que el Congreso,  en su sabiduría,  
no admita este voto.

Tercera partida para el establecimiento de nuevas legaciones,  que 
también proponen se suprima : 5UiK) rs. importa esta partida , que no 
es una cantidad para el dia , smo que resultará después ; es un crédito 
condicional ,  y  por eso tomado bajo este aspecto,  creo que tampoco el 
Congreso debe acceder á Jo propuesto en este voto.

Vengo por fin á la úl t ima part ida,  que se reiiere á los 2001} rs. que 
propone la comisión por el quebranto del gi ro ;  y  ruego á los Sres. fir
mantes de la proposición que,  puesto que hay un voto part icular  so
bre este asunto,  aplacemos la discusión para cuando se discuta,  y  en
tonces podremos entrar  de l leno en esta cuestión.

E l  Sr.  P I T A  B I Z A R R O :  Ha es?ido tan ageno de los que han fir
mado esta proposición el hacer en ninguna parte economías mezqui 
nas,  que solo han querido establecer orden y regularidad en los pre
supuestos.

E l  Sr.  L u j a n ,  hablando de la primera part ida,  en la que propone
mos la diminución de 5001) rs. en los gastos eventuales ,  ha dicho que 
necesita el Gobierno estar autorizado para aquel los gastos pi ra que 
nuestros diplomát icos puedan presentarse con el decoro y dignidad que 
corresponde:  conformes en esto los que hemos firmado el voto part i 
cular ,  creemos que para ello basta un m i l l ó n ,  y por eso hemos pro
puesto la rebaja:  lodos entienden tener razón,  y para probarlo 110 ha
brá mas que pedir las cuentas del ministerio de Estado,  y se verá que 
en ninguno de los años anteriores l ian ascendido estos gastos á mayor  
cantidad.

Paso a' la segunda part ida de gastos imprevi s t os :  con dos palabras 
contesto al  ;>r. Lujan.  Los individuos del voto part i cular  han acorda
do que en el ministerio de Hacienda sea donde en una sola part ida se 
decreten los gastos imprevistos para todos los ministerios.

La tercera partida es una i rregularidad por la que  no se debe pa- 
sar ’ ¿d qué se reduce la. partida de 5001) rs. qóe propone el  mi ni s t e
rio de E s t a do ?  Una partida que está para si l legan á establecerse es
tas legaciones;  la única defensa que esto tiene ts la de ser un gasto 
imprevis to ;  pero si para esto hay acordada ya una cant idad esta par
tida no es necesaria.

El br.  Lu j an  ha aplazado para cuandp se trate esto extensamente 
L  otra part ida,  en lo que no tengo inconveniente ;  pero entre tanto solo 
diré que el Gobierno pedia 500 0  rs. por este concepto,  que no dudo en 
relxi j i r  de un golpe á 2 0 0 0 ,  y  que en el año pasado ni  aun con m u 
cho llegó á esta cantidad.

Después de hacer varias rectificaciones los Sres. L u j a n  y  Pi ta se 
Sü«pi*ndió esta discusión.

■•1 Congreso concedió l icencia «1 Sr.  Mart ínez Montaos.
Fe leyeron varios dictámenes de comisión.

El  Fr. P P i E . ' J D E N T E  anunció la úrden del dia para mañ?na,  
y levantó la sesión á las cuatro y  media.

NOTICIAS E X T R A N G E rRAS.

T U R Q U I A .

Constantinopla 13 de A b ril.

Dos enviados d el Sultán, que hi ce muchos anos vivían re
tirados de los negocios eu los confines de su país , acaban de 
.ser nombrados miembros del gran consejo de justicia. Este 
acontecimiento ha causado una viva sensación , y se considera 
como el anuncio de un cambio que deberá verificarse en la po
lítica del divan. Estos dos personajes son progresistas, y  hablan 
bien trances.

L a  Rusia, que hasta aqui habia rehusado á la Puerta el de
recho de nombrar un consejo en Odesa, al fin ha Consentido.

L a  cuestión de la Siria sigue en el mismo estado. Los re
presentantes nada han ganado con su famosa protesta, la que 
se guardarán bien de reproducir. L a  Siria está tranquila. 
O m er-bajá  no ha sido destinado, y  S e l im -B e y  retarda su mar
cha \ todo sigue como si no se hubiera dado paso alguno.

(Constitucional.)

Los ingleses absolutamente quieren que sus tropas que van 
para la India pasen por E gip to ;  M ehem ct-Ali lo lia rehusado, 
y parece que la misión el-* Sam iBujá  ha sido principalmente á 
tratar de esta cuestión. (Id .)

F R A N C ESA .

P a ria  2 de A b r il .

E l  R e y  y  la Rem a deles  belgas lian salido d é la s  Tullorias 
esta mañana á las diez para volver á Bélgica. (C on stitu cio n a l)

Alúceos oficiales de la Zle lls—Pon/e (que actualmente se ha
llan euP.iris nambíarda dentro de algunos dias d Tolou con ei 
P r i n c i p e  de Jom v ille .

bu dice que la 3 ¿H e-Pnule  va á verificar un vi .je de c ir
cunnavegación , en el que le será permití lo v io lar los. mares 
de la C h in a , pero sin dar un carácter oficial á su aparición en 
las costas del celeste imperio. ( I d )

Idem  3 .

Escriben de Malla con lecha 26 de A b r i l :
Las noticias de la China recibidas esta tarde por el Great 

Liverpool alcanzan hasta el 18 de Febrero , las de Jellulabad 
hasta el 21 , y las de Candahar hasta el 18.

Los ingleses sellan apoderado en la China de las ciudades 
de Y u p a o ,  Tsik.es y  de F u n g h e va ,  situadas en un radio de 20 
a 40 millas de N in g-P o .

Sir Enrique Polt inger, que llegó á H o n g -K o n g  el 1? de 
F eb rero ,  ha d e l u d o  de su intento de atacará Cantón, y  tra
taba de concentrar sus fuerzas para dirigirlas sobre Pekiu. N o  
lia querido entrar en negociaciones con los comisarios enviados 
por el Emperador, pues 110 quiere tratar sino directamente con 
este Soberano.

Parece que el mayor general Pollock no quiere pasar el 
K liy b er ,  en el Afghanislan, antes de recibirlos refuerzos que es
pera, y  solo lo eiectuará en el caso que el mayor general Sa
l le ,  cuya  situación en el Jellaiabad no ha cam biado, reclame 
con urgencia su cooperación.

Los ingleses conservan las mismas posiciones en Ghuzniyen, 
K e la t - J  Adíiilzi. Lord E lle n b o ro u g h , que llegó á Calcuta 
el 26  de F eb rero , lia sido dado á reconocer inmediatamente 
como gobernador general.

Los Alghans tienen circunvalada á Candahar con fuerzas nu
merosas, y el mayor general N o li  se preparaba á rechazarlos.

Los gastos hechos por los ingleses en las Instes ocurrencias 
del Aíglianislan ascieuden á unos i 5 millones , y  desde l 838  
hasta el día han perdido I 5J soldados y  5üJ camellos.

Los chinos construyen en algunos puntos como por encan
to íortificaciones á la europea, de donde se infiere que se pre
paran á hacer una gran resistencia.

Se sabe que los ingenieros holandeses de Java han entrado 
al servicio de la China.

Los chinos, que no ha mucho se consideraban como el pri
mer pueblo de la tierra , piensan hoy con mas modestia. Pro
curan con el mayor Ínteres adquirir oficiales europeos, y  se 
dice haberse hecho grandes tentativas para atraer á su servicio 
oficiales franceses.

MADRID 1 0  DE MAYO.

Después de una proposición  del Sr .  Bur r ie l  para 
que pasasen al examen de una comisión del Congre
so Jos contratos celebrados por el Gobierno  de al
gunos meses á esta parte para Jiacer frente á las ne
cesidades del E s t a d o ,  la cual lia ocupado por bas
tante rato Ja atención d é l a  asamblea,  siendo aproba
da al fin cuasi por una n im id a d ,  se lia vuelto á la 
proposición Incidental  del br .  Sancliez de la Fuente  
en el asunto dei br.  Olavarr ía.

E l  Sr .  Coiiantes ( D .  A n t o n i o )  y el Sr .  Gar nic a  
han insistido en Jas ideas vertidas anteriormente en 
uno y  otro sen t i do ;  tras de eJios usó de la palabra 
el Sr .  Presidente deJ Consejo de Ministros  adoptan
do én nombre del Gobierno  la proposición ,  siempre 
que se entendiese en su to tal idad,  y como no coer 
ci t iva de ninguno de Jos procedimientos judiciales á 
que pudiese dar ocasión Ja ext raña  manera de fu n
dar su renuncia el Diputado electo.

Dió esta manifestación motivo  á que se entablase 
un nuevo debate ,  en el que lian tomado parte cuasi 
todos los oradores que hasta alli habían tratado esta 
materia.  L a  oposición se encaminaba principalmente 
á embarazar la acción ul terior  de los t r ibu na les ; mas

la resolución de! Congreso ,  no en una votación sola/ 
sin») en tres consecutivas , a que con esfuerzo nota
ble se lia apelado , lia dejado el desembarazo necesa
rio á la just ic ia,  cualesquiera que sean Jos fundamen
tos que promuevan su acción.

Acordó el Gongreso que se dividiese en dos par
tes la proposición in c id e n ta l : Ja primera en que se 
declaraba que el Sr.  Olavarría no podia ser conside
rado como Diputado desde el momento en que re 
nunció , fue aprobada por 74 votos contra 49.  D e 
ducíase de esta premisa en ía segunda parte que no 
habia Jug ará  deliberar en aquel negocio,  puesto que 
faltaba Ja condición por la que podía únicamente ser 
precisa la autorización del cuerpo legislativo para 
proceder;  y esta nueva declaración se adoptó asimis
mo en votación nominal  por 82 Sres.  Diputados con
tra 37.

1  oda vía apareció de frente la oposición en una 
proposición in c id e n te ,  por la cual se pretendia que 
los anteriores acuerdos del Gongreso no concedían* 
ó̂  por mejor  d ec i r ,  que á pesar de ellos la autor iza
ción solicitada por el Gobierno  se entendía de
negada por la asamblea. Tan forzada intel igencia no 
podia con efecto prevalecer,  fueran los que se q u i e 
ran Jos esfuerzos del Sr. Alonso  (D. J u a n  Bautista' ; ,  
su autor.  Asi  fue que ef Congreso no tuvo á bien to
mar en consideración semejante propósito , h a b i é n 
dose apelado también á la votación nominal ,  que dió 
por resultado 73 votos negativos contra 43.

i e r m i n a d o  de esta manera  aquel negoc io,  se pa
só á la discusión del presupuesto de E s t a d o ,  r e ta r 
dado por algún tiempo en esta sesión á causa de ha
berse decidido salir de una vez dei promovido por el 
señor Olavarría.

E l  Sr .  P ú a  y otros individuos de la comisión de 
Presupuestos habían hecho un voto part icular ne
gando todo crédito para gastos secretos é imprevis
tos dei expresado minister io.  Combat iólo con a b u n 

d a n c i a  de razones el Sr .  L u j a n ,  est rechando hasta 
1 tai punto al au torr ie l  voto ,  que con dolor íe vimos 

apelar á una teoría poco conforme ron fas prácticas 
constitucionales,  y aun con las opiniones que este s e 
ñor Diputado^tiene manifestadas con diferentes p r o 
pósitos. í  undóse el Sr .  P ú a  en la doctrina de que 
cuando los gastos no se habían previsto y la necesi
dad ios hacia indispensables,  el Gobierno ,  sin tener 
ningún crédito abierto al efecto en la ley de presu
puestos , podia d e c r e t a r l a  inversión d e d o s  fondos 
generales del tesoro , sin mas restri cción que la de 
proponer su regularidad posterior á los cuerpos le 
gislativos.  Lejos  de esto nosotros creemos que la ley 
de los recursos debe prever todos los gastos posibles,  
hasta el punto de que para aquellos que no es fáci l  
especificar de antemano sea preciso votar en ella un 
crédito supletorio capaz de hacer frente á las necesi
dades eventuales én un orden regular de cosas.

E s t a  doctrina no solo t iene la ventaja de aba r 
carlo todo dentro deJ cí rculo legal ,  sino que no por 
ella se grava mas á los pueblos contribuyentes,  pues
to que si no hay necesidad no se gastan aquellos fo n 
dos,  y cuando existe se justif ica su inversión en la 
rendición ordinaria  de cuentas.

Es ta  doctrina ademas es segunda en todos los paí
ses gobernados por sistemas representat ivos,  aun en 
aquellos donde con mayor  severidad y exact i tud se 
procede en estos negocios de fondos públicos.

De esperar es que el Congreso ,  guiado por las 
numerosas razones de buen orden y de gobierno que 
en esta materia prevalecen,  desestime el voto par t i 
cular.

E l  Sr.  Presidente ha levantado la sesión cuando 
los debates sobre el presupuesto se encontraban en 
el punto que dejamos indicado.

D icta m en  de la mayoría de la  com isión sobre el proyecto de
ley relativo á la organización  y  atribuciones de los ayun
ta m ien to.

(  Co n t i n ua c i ó n .  )

Ar t .  58.  Corresponde igua lment e  á los ayunt amie nt os  :
1? La formación de presupuestos municipales .
2? Acordar  lo que est imen mas mi l  á sus respectivos pueblos sobre 

arrendamientos  de las fincas de propios,  pósi tos, a bastos , rent as , i m 
puestos y arbi t r i os  y cualquier  otro derecho que perteneciere al  
común.

Todo arr iendo deberá anunciarse con la ant i c ipación conveniente,  
y  rematarse en púbi iea subasta.

5? Sobre descuajes,  rot urac iones ,  c o r t a ,  roza,  ent r esaca ,  descar
g a ,  poda y  ramoneo de los mont es ,  dehesas,  bosques,  prados ,  sotos 
y demas  arbolados pertenecientes á* los propios ó ai común.

4? Sobre enugenaeiones y adquis’ciones de bienes i nmu e b l es ,  r e 
dención de censo*,  préstamos y transacciones que tuviere  que hacer  
el común por necesidad ó conveniencia.

Sobre c r e a c i ón ,  supres ión,  re forma ó susti tución de arbi t r ios  
municipales .

6? Sobre repart imientos  vecinales de toda clase,  inclusos los d*  
las contribuciones generales.

7? Sobre obras nuevas,  y cont inuación de las ant iguas.
8? Sobre creación ó supresión de establecimientos  municipales  de 

car idad,  correcc ión,  beneí icencia é instrucción , y  sobre la recauda
ción é inversión de los fondos de los existentes.

9? Sobre empezar ó cont inuar a l gún l i t igio  que interese al  c omún.
10.  Sobre la formación de las ordenanzas municipales  y  regl a

mentos de pol icía urbana ó rural .
11.  Sobre acept ar  ó no las donaciones ó legados que se hic i eren al  

común , ó á los establecimientos  municipales  , si l l evaren consigo a l 
gún g r a va me n .  »

Los acuerdos de los ayunt amient o»  sobre los objetos c o m p r e n 
didos en esle ar t í culo,  no serán ej ecut ivos sin que preceda la aut or i 
zación de la diputación provinc ial .

A r t .  59 .  Corresponde t ambi én  á los a yu nt a mi e nt os :
1? L l e v a r  el  registro c ivi l  de nacidos,  casados.y muertos  conf or 

me á las leyes y reglamentos.
2? F o r m a r  U  estadística y  censo de población de su distri to.



3? Dictar las procidencias que estimen oportunas cuando en sus 
respectivos pueblos se manifiesten epidemias, epixootias u otras en
fermedades extraordinarias.

4° Formar las ordenanzas municipales en la parte re lat iva a l  
órdea público, y  á la seguridad de las personas y  propiedades.

5? Acordar lo que creyeren út i l  sobre ferias y  increados.
Tara que sean ejecutivos los acuerdos sobre los objetos de que tra

ta este ¿riioulo es necesaria Ih «probación del gefe político.
Art. 66. Los ayuntamientos ejecutarán cuanto les este mandado 

por las leyes y  reglamentos sobre Milic ia nacional ,  reemplazo del 
ejército y  Milioia provincial , formación de listas electorales y demas 
asuntos en que por leyes, reglamentos ú órdenes del Rey se requiera 
su intervención. Deberán los ayuntamientos evacuar los informes 
que les pidan ios alcaldes, la diputación provincial , el gefe político 
y  demas autoridades.

Deberán igualmente prestar á los alcaldes el auxilio y  coopera
ción que necesiten y  requieran de los mismos para la mas pronta y  
entera ejecución de cuanto les esté encargado.

Art. 61. Los individuos de ayuntamiento no podrán mientras lo 
fueren, arrendar ni subarrendar las rentas y  arbitr ios pertenecientes 
á la Hacienda pública ó á los pueblos, ni tampoco ser fiadores de los 
que los arrienden ó subarrienden.

Art. 62. Cuando el mejor servicio exija que el ayuntamiento se 
divida en secciones, y no fuere suficiente para ello el número de sus 
individuos, se completarán aquellas con el neoesario de los respecti» 
vos su p ie re s ,  llamando con preferencia á los que obluvierou mas 
votos en la elección.

Los suplentes en tales casos no entenderán en otros asuntos que 
en el especial ó especiales que hubieren motivado su llamamiento.

Art. 63. El que se considerase agraviado por los acuerdos y  de
terminaciones del ayuntamiento, podrá re cu rr ir á  la diputación pro
vincial ó al gefe político, según la naturaleza de los asuntos sobre 
que hubieren recaído.

Art. 64. Los ayuntamientos podrán recurr ir  al Gobierno en de
fensa de los acuerdos comprendidos en los artículos 57 , 58 y  59 de 
esta ley.

Podrán también d i r ig i r  peticiones á la diputación provincia l , al 
gefe político , á las Cortes y  al Rey  sobre cuanto estimen út i l  á los 
intereses de sus pueblos respectivos.

Art .  65. Para que los concejales puedan ser conocido» y  respeta
dos usarán del dist intivo que el Gobierno les señale.

TITULO IX .

D e l a s  S e s i o n e s  y  r e s p o n sa b i l i d a d  d e  l o s  A yun tam ien to s*

A rt .  66. Los ayuntamientos celebrarán las sesiones ordinarias y  
extraordinarias que sean precisas para el desempeño de los negocios 
propios de sus atribuciones. Para las primeras fijarán previamente el 
dia y  la hora en que hayan de celebrarse; y  para las segundas convo
cará el alcalde ó el individuo del ayuntamiento á quien corresponda 
accidentalmente la presidencia si lo considerase absolutamente nece
sario, ó á petición de alguno de los capitulares, cuando haya de t r a 
tarle con urgencia de algún asunto de importancia.

El ayuntamiento del pueblo en que se halle el gefe político pon
drá oportunamente en su noticia el dia y  hora prefijados para la ce
lebración de las sesiones ordinarias; y  cuando hubiere de haber sesión 
extraordinaria le dará previo aviso para su conocimiento.

Art.  87. El a lcalde, y  si hubiere mas de uno, el primero será 
presidente del ayuntamiento.

El gefe político podrá asistir á las sesiones del ayuntamiento del 
pnel lo en que se halle ; y  cuando lo verificare le presid irá , pero sin 
voto.

Art. 68. Ningún individuo de ayuntamiento dejará de asistir á 
las sesiones sino por enfermedad ú otro motivo ju s to ,  de que dará
a v iso  a I a lea Ide.

Tampoco podrá ausentarse del pueblo sin previo conocimiento 
del alcaide, ni por mas de quince dias sin el del ayuntamiento.

Art. 68. No se considerará legítimamente reunido el a y u n ta 
miento, ni serán válidos sus acuerdos si no está presente la mayoría 
de ios individuos que le componen. El alcalde podrá estrechar á los 
que falten voluntariamente hasta conminarles y  exigir le» multas, 
pero con sujeción i  lo que se dispone en el párrafo 15 del a r t .  77 de 
esta ley.

Art. 70. Serán á puerta abierta las sesiones délos ayuntamientos 
«n que se trate de los alistamientos y sorteos para el servicio mil itar ,  
de los presupuestos muuicipales , de las cuentas de caudales del co
mún, y de cualquier otro asunto que exija public idad, á juicio de lo»
mismos.

Los que concurran á las sesiones públicas que celebre el a y u n ta 
miento deberán guardar la compostura y  silencio correspondientes: 
en ningún caso podrán pedir la palabra para tomar parte en la d is-  
cusiuu , y el presidente procederá desde luego contra los que de cual» 
quier modo dieren á ello lugar.

Art. 71, Los acuerdos se harán á pluralidad absoluta de votos; y  
en caso de empate se volverá á tratar del mismo asunto en la se
sión siguiente, con precisa asistencia de todos los no impedidos: se 
repetirá la votación, y  si todavía resultare empate decidirá el presi
dente. Cuando lo fuere el gefe político decidirá el a lca lde ,  presiden
te ordinario.

Los que hubieren disentido de la mayoría podrán pedir que cons
te en el acta su voto contrario.

Art. 72. Se expresarán en ella los nombres de los concejales que 
hubiesen asistido á la sesión, y la firmarán todos y  el secretario si no 
pasare su número de seis ; pero si excediere, solo deberán firmarla el 
que hubjere presidido , el regidor y  sindico primeros y  el secretario.

Los oficios que se pasen á consecuencia de los acuerdos de los 
ayuntamientos serán firmados por el presidente y  el secretario.

Art. 73. Los concejales son responsables de sus actos y  aóuerdos, 
pero no los que salven formalmente su voto.

Art.  74 Cuando ios ayuntamientos faltaren al cumplim iento de 
alguna ó algunas de sus obligaciones; cuando se propasaren á resol
ver sobre asuntos que la ley no somete á su resolución , ó ouando de
jaren de ejecutar las órdenes de las autoridades superiores, podrán 
respectivamente las diputaciones provinciales y  los gefes políticos 
amonestarles, conminarles, despachar comisiones á su costa, é im 
ponerles y  exigirles las multas que estimen proporcionadas á la ma
yor ó menor gravedad de la falta con sujeción á la siguiente escala: 

En los pueblos que no pasen de cien vecinos será el máximum de 
la multa que se imponga á cada individuo de ayuntamiento la can
tidad de . . .         50 reales*

En los de 100 á 500  ............  400
En los de 500 á 2 ,000..................................... , , , ............ 200
En los de 2.000 á 5,000...............................  400
En ios de 5,000 á 10,000..............    600
En los de 10,000 á 16,000........................   800
En los de 16,000 en adelante. * * . * • • « • . * • • . * * , «  1,000

Las multas se aplicarán íntegramente á penas de Cámara*
(óV continuará.) ,

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 10 de Mayo d las dos de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro a 5 por i o o ,  oo.
Títulos al portador del 5 por i o o ,  2 6  cinco dieziseisavos 

con cupones: 19 con 2 id. al contado: 26J-, J ,  trece diezi
seisavos, £ ,  2 6§ á v. i. vol. y  firme con cupones.

Tdern del 5 por io o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador d e !4  por 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2  al contado: 2 2 y  , tres trein- 

faidosavos , 2 2  á v. 1. v o l.: 2 2 | , 2 2 ^  á id. á prima de f , •£* 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á p ap el, OO.
Idem sin inferes, ai contado.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

c a m b i o s .

Londres, á 9 0  días, 3y |  a íl Granada, l £  d.
P arís, 1 6-3 á 4 . Málaga , i  id.

Santander, y b.
A lican te, 1 d. Santiago, I á i £  d*
Barcelona á ps. f s . , par. S e villa , £ id.
Bilbao , £ b. Valencia , 4 id.
Cádiz , £ din. d. Zaragoza , 1 id.
Coruña, 1^  id.

Descuento de letras i  6  por 10 0  al año.

PR O V ID EN C IA S J U D I C I A L E S .

D. Antonio Torres, juez letrado de primera instancia de esta vi l la  
y  partido de Quintanar de la Orden, que de ser asi y  de estar en ac
tual uso y ejercicio de su empleo, el infrascrito escribano da fe.

Habiéndose extraviado el primer edicto dirigido á la redacción de 
la Gaceta, cito, llamo y  emplazo por primera y  últ ima vez á cuales
quiera personas que se crean con derecho á la capellanía fundada en 22 
de Noviembre de 1564 por Francisco Núñez en Villanueva de Alcar- 
dete, vacante en la actualidad por fallecimiento del presbítero D. An
tonio Martínez Morata , su ultimo poseedor, y  á la que se ha opuesto 
alegando mayor derecho, y  solicitando adjudicación en propiedad Ma
ría Blasa Martínez Morata , y  en su representación José de la Torre, 
su marido, para que dentro del término de 50 dias, contados desde su 
inserción, acudan á este juzgado por si ó por medio de procurador con 
poder bastante á deducir las acciones que en el asunto les competan, 
seguros de que serán o idas, y  que se les guardará entera justicia; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término parará el perjuicio que 
haya lugar al interesado que no se presente á uti lizar su derecho.

Dado en Quintanar de la Orden á 21 de Abri l  de 1842. ^Antonio 
Torres.^De su mandado, Diego López Guerrero.

J u z g a d o  d e  p r im e ra  ins tanc ia  d e  S e go v ia .

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de Segovia y  
escribanía de García Barragan, que lo es de su número , se cita en 
toda forma á las personas que se crean con derecho en concepto de l i 
bres á los bienes de las dos capellanías vacantes, fundadas una en la 
iglesia de Escalona por Miguel Sanz y  Luisa Herranz , y  la otra por 
María Velá , en la de Mozoncillo, ambos pueblos de su partido, á fin 
de que al término de 30 dias siguientes comparezcan á deducir su 
acción en dicho tribunal y  escribanía, que se les administrará justicia, 
prevenidos que dicho término pasado sin haberlo verificado, les para
rá todo el perjuicio que ha lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María de BasuaIdo, 
juez de primera instancia en esta capital, dada por la escribanía de 
número de D. José María de Garamendi, se cita , llama y  e mp l aza  á 
todos los que se crean con derecho á ios bienes quedados per falleci
miento intestado de D. Miguel de los Santos Madrid , para que dentro 
del término de 20 dias , contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten por si ó por medio de repre
sentante legitimo á deducirle ante dicho Sr. juez y  citada escribanía, 
prevenidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar, 
y  dará á los autos el curso que corresponda.

J u z g a d o  d e  p r im era  instancia d e  A lmazan .

Por el presente anuncio se cita, l lama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes correspondientes á la ca
pellanía fundada por Ju an  Martínez Borracho en la iglesia parroquial 
del lugar de A ren i l la s ,  en cuyo término radican, para que comparez
can á deducirlo en forma por medio de procurador con poder Irast nte 
en este juzgado dentro del preciso é improrogable término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta de Madrid, y  por la escribanía del actuario, 
en inteligencia de que pasado dicho término sin verificarlo se proce
derá á la adjudicación de los citados bienes, y  les parará el perjuicio 
que haya luga r ;  pues con vista de escrito á dirección de letrado pre
sentado por D. Pedro Regalado Charovo, cura propio del pueblo de 
Velil la los Ajos, asi lo he determinado en providencia de este dia. 
Dado en Almazan á 5 de Abri l  de 1842. “ Francisco de R ipa .-Por  
mandado de S. S . , Hilario Garcés.

S ubd e l e ga c ion  d e  r en ta s  d e  la  p rov in c ia  d e  M ad r id .

En virtud de providencia del Sr, intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á la Sra. Doña Mana 
Eusebia Quevo Fernandez de Madrid , marquesa viuda de Villanueva 
de la Sagra, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber 
fallecido, para que en ¿1 término de 20 dias, contados desd,e su 
publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas 
sita en la calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto principal, para hacerles 
saber el estado de unos autos que se hallan pendientes contra la m is
ma en dipha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Doña Donata González, 
viuda de D. Antonio Adeba, vecina que fue de esta corte, ó sus here
deros, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 dias,  con
tados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía 
de alcabalas, sita en la calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto principal, 
para hacerles saber cierta providencia dictada por el Sr. intendente 
subdelegado de Rentas de esta provincia en autos que en la misma se 
siguen contra aquella sobre pago de maravedís, bajo apercibimiento 
de que trascurrido el referido término sin comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por el presente se c ita ,  l lama y  emplaza á Doña María de Dios, 
viuda y  heredera de D. Ju an  de las Lan'deras, vecina que fue de esta 
corte, cuyo paradero se ignora, ó los suyos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle del 
Principe, núm. 8 ,  cuarto principal, para hacerles saber cierta provi
dencia dictada por el br. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia en autos que en la misma se siguen contra aquella sobre 
pago de maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido el referi
do termino sin comparecer, les parará « l  perjuicio que haya lugar.

Por el previ)te se c ita ,  llama y  emplaza al Sr. D. Raimundo de 
Estenhar , vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora , o 
sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 
d ias ,  contados desde su publicación en la Gaceta, compare/» <ui en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto 
p r inc ipa l ,  para hacerles saber cierta providencia dictada por el señor 
intendente subdelegado de Rentas de esta provincia tn autos que en 
la misma se siguen contra el primero sobre pago de maravedís; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el referido termino sin comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita , l lama y  emplaza á Doña Beatriz de A lfa 
ro y  Moral , casada con D. Pedro Monsagrati , y  dueña que en el ano 
176o fue de unas casas en esta corte, sitas en la calle del Clavel y  
vuelven á la de San M igue l ,  ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20 d ias ,  contados desde su publicación »'ti 
la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle 
del Principe , núm. 8 , cuarto principal , á efecto de enterarles de una 
providencia dictada por el Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia, en autos que contra la misma están pendientes en d i 
cha subdelegacion sobre pago de maravedís;  ba,o apercibimiento do 
que trascurrido sin comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

E11 virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c ita , l lama y emplaza á los herederos de Don 
Ramón de Milla Cuéllar v D. Hilarión Gonaalez, difuntos, vecinos 
que fueron de esta corte, para que en el termino de 20 (fias, contados 
desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía Je  
alcabalas, sita en la calle del Principe, núm. 8, cuarto principal, pa
ra enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquellos en di
cha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
pararles entero perjuicio, si trascurrido el referido término no compa
reciesen.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza al Sr. D. Tomas Chacón, 
marques de Salinas, en concepto de poseedor del mayorazgo fundado 
por Ju an  Negrete, cuyo paradero se ignora, ó los sucesores en él,  ca
so de haber fallecido, para que en el t Tmino de 26 dias, contados des
de su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alca
balas, sita en la calle del Príncipe , núm. 8 ,  cuarto principal, para 
hacerles saber cierta providencia dictada por el Sr. intendente subde
legado de Rentas de esta provincia en autos seguidos en dicha sulxle- 
legacion contra el referido Sr. marques sobre pago de maravedís, ba
jo apercibimiento de pararles entero perjuicio, si trascurrido el térmi
no no se presentan.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c i t a ,  llama y  emplazad D. Ju an  Tizón, ve
cino que fue de esta rorte, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos^ 
caso de ha !er  fallecido, para que en el término de 20 dias, con
tados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía 
de alcabalas sita en la calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto principal, 
para enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquel en 
dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de 
pararles entero perjuicio, si trascurrido el repetido término no se pre
sentasen.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. José Moreda, veci
no que fue <L esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos, ca
so de haber fallecido, para que en el término de 20 dias, contados des
de su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alca
balas, sita en la calle del Principe, núm. 8 ,  cuarto pr inc ipa l ,  p3ta 
enterarles d»■ L estado de unos autos pendientes contra el primero en 
dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
que de 110 hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del tribunal supremo de Guerra y  Ma
rina en sala de justicia de 56 de Abril ultimo se cita ,  llama y  empla
za al prófugo Antonio Perandres, vecino que fue de Santa Fe , par* 
que dentro del termino de 30 días siguientes al de este anuncio com
parezca en dicho supremo tribunal legalmente representado á usar de 
su derecho en la causa que contra él se sigue por las heridas que cau
só á Rafael Perez-, vecino de la ciudad de Loja ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se sustanciará en rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

R EM A T ES.
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Cam ino s , Canale s  y  P u e r t o s .

La dirección general ha señalado para el segundo y  últ imo rema
te del arrendamiento por dos años del portazgo de Santa Elena, que 
se halla en la cantidad de 809 rs. vn. anuales, el dia 19 del corriente 
á las dore de su mañana en la sala de la rubina. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones y  arancel acudirán á la escriba
nía principal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de Correos.

TEATROS.
P R I N C I P E . H oy miércoles no hay función.

C R U Z . A  las ocho y  media de ht noche.
Se verificará la primera representación en que tomarán par

te Mlle. Adela Btrtholomin y  M r. Hipólito Monplaisir , pri
meros bailarines absolutos de la compañía francesa del teatro 
principal de Barcelona , bajo la dirección de M r. Bartholomin* 

Orden del espectáculo.^Brillante sinfonía.

E L  T E S T A M E N T O ,

comedia muy acreditada en un aclo.
E l pasn de Moisés, desempeñado por Mlle. Bartholomin y  

M r. Monplaisir, tal como si? ha ejecutado en el teatro de U  
Academia Real de música en París.

L A  M A S C A R A  R E C O N C I L I A D O R A ,

comedia muy aplaudida en un acto.
E l gran paso de A z e lia , por Mlle. Bartholomin y  M r. 

Monplaisir, qut lo han desempeñado en Barcelona , en A zelia , 
ó la Esclava siria ca , baile de M r. Bartholomin, música de 
M r. Gondois.

E l  divertido sainete titulado

L A  C U R A  D E  L O S  D E S E O S ,

M r, Gondois, compositor de música de 1¿* compañía fran
cesa, dirigirá la orquesta, y  hará ejecutar, antea de el Faso  
de Moisés y y  á telón levantado, la brillante siufoma de Una 
fiesta de caballeros y composic ión del mismo señor ; y  antes de 
el Paso de Azelia y la sinfonía propia de este baile.


